
From: KARLSEN Ketil (EEAS-TEGUCIGALPA)  
Sent: Friday, April 01, 2016 4:15 PM 
To: DELL'ARICCIA Aldo (EEAS); BASSOLS Andreu (EEAS); SCHULTZE Sylvain (EEAS); BAS 
Julita (EEAS) 
Cc: HRDA Edita (EEAS); SCHAEFER Roland (EEAS) 
Subject: Comunicado Ministerio Público, caso Berta Cáceres 

 

Dear colleagues, 

 

Please find attached a communique from the Ministerio Público on the status of the Berta 
Cáceres case stressing the release of Gustavo Castro as well as progress in the investigations. 

 

Feel free to distribute further as you deem necessary. 

 

Best 

Ketil 

 

 

From: Secretaria de Relaciones Exteriores de Honduras 
[mailto:cancilleria.honduras@gmail.com]  
Sent: Thursday, March 31, 2016 6:02 PM 
Subject: Comunicado Ministerio Público, caso Berta Cáceres 

 

Buenas tardes estimados y estimadas Embajadores y Embajadoras , 
Encargados de Negocio, Jefes de Misión, Organismos Internacionales,  y 
Cónsules acreditados en el país. 

 

Con instrucciones superiores del Embajador Arturo Corrales Álvarez, 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, compartimos a sus Excelencias un 
comunicado emitido por el Ministerio Público de la República de 
Honduras en relación con el caso de la Sra. Berta Cáceres. 

 

Agradeciendo su atención, reciban las muestras de distinguida 
consideración, 



 

 

 

CO
MUNICAD

O 

Tegucigalpa Francisco Morazán.- El Ministerio Público 
comunica a la Comunidad Nacional e Internacional que en base a 
investigaciones realizadas por la Agencia Técnica de Investigación 
Criminal (ATIC) y la Dirección Policial de Investigación (DPI), se 
logró determinar con pruebas fehacientes la participación de 
Didier Enrique Ramírez Acosta alias “El Eléctrico”, (miembro de la 
pandilla MS), en el asesinato del dirigente del Consejo Cívico de 
Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras COPINH, 
Nelson Noé García Laínez. 

Dicho crimen sucedió en la casa de habitación del ahora occiso, el 
pasado 15 de marzo en el barrio La Naranjera, comunidad de Peña 
Blanca, en Santa Cruz de Yojoa, en donde fue abatido a disparos 
por Ramírez Acosta, a quien se capturo días después. En la 
Audiencia Inicial de hoy se evacuaron todas las pruebas dictando 
el Juez de lo Penal en San Pedro Sula el Auto de Formal 
Procesamiento a título de autor directo por el delito de asesinato y 
la medida cautelar de prisión preventiva. En este caso se 
continúan las investigaciones para dar con el paradero de otros 
posibles implicados y además establecer los móviles del hecho. 

Sobre el caso de la líder ambientalista Bertha Cáceres, el 
Ministerio Publico ha evacuado casi en su totalidad las 
investigaciones científicas en su primera fase, además el pasado 13 
de marzo se interveno por orden judicial la empresa Desarrollos 
Energéticos S.A. (DESA), en donde se han decomisado armas, 
secuestrados documentos y tomado declaración testifical a 
empleados, como parte de las líneas de investigación que se sigue 
en este caso; De haber indicios suficientes se complementaran con 
la prueba científica para posteriormente presentar las acciones 
correspondientes ante las autoridades competentes. 

En colaboración con el COPINH, se están haciendo verificaciones 
de algunos eventos donde la señora Bertha Cáceres recibió 
amenazas, dichas diligencias son parte de las ejecuciones llevadas 
a cabo por los expertos involucrados en la investigación, 
reiterando al pueblo hondureño que todas las acciones que el 
Ministerio Público hace están bajo el control jurisdiccional a 
efecto de asegurar y preservar las fuentes de prueba, respetar los 
derechos fundamentales de las víctimas, testigos y sospechosos.   



De la misma forma queremos informar que el Ministerio Público 
presentó el día de ayer ante el juez competente del Juzgado de 
Letras Primero de Intibucá, el cese de la medida impuesta al 
ciudadano mexicano Gustavo Castro Soto, para que pueda salir del 
país por haberse agotado todas las investigaciones y pruebas 
científicas. Sin embargo, se establece que no se descarta que a 
futuro se pueda solicitar la presencia del testigo de surgir nuevos 
elementos en la investigación. La Fiscalía quiere agradecer al señor 
Castro Soto por toda la colaboración brindada. 

Finalmente queremos reiterar a la Comunidad Nacional e 
Internacional, que los equipos de fiscales han tenido presencia 
permanente y continuo en el lugar de los hechos bajo las 
directrices del Fiscal General, y la Dirección General de Fiscalía, 
apoyados por los jefes de las Fiscalías de Delitos contra la Vida, 
Etnias, la Agencia Técnica de Investigación Criminal (ATIC), 
Medicina Forense, la DPI y la Dirección Nacional de Investigación 
e Inteligencia. 

  

División de Relaciones Públicas 

Ministerio Público 

 

 
 

 

 

 

Dirección General de Comunicación Estratégica 

Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional   
                     

   

 

www.sre.gob.hn 



 

Encuéntranos en Facebook y Twiter 

 

Planta Telefónica 

2236- 0200 

2236- 0300 

 


